Expediente Nº  1.977.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.074/20

Visto, que el dengue sigue constituyendo un problema con un enorme aumento de los casos y un riesgo extremo de brotes rápidos y graves  con la mortalidad consiguiente; y         

Considerando que, el dengue es uno de los principales problemas de Salud Pública en el Mundo. La OMS estima que 80 millones de personas se infectan anualmente y que aproximadamente el 40% corre el riesgo de contraer la enfermedad;
Que, su creciente importancia como problema para la Salud Publica se debe a factores como cambio climático, aumento rápido y desorganizado de la población en aéreas urbanas que crea nuevos hábitos para el mosquito vector, la insuficiente provisión de agua potable que obliga a conservarla de maneras no apropiadas cuando se obtiene, la inadecuada recolección de residuos y la gran producción de recipientes descartables que sirven como criaderos del mosquito. A esto se suma el aumento de los viajes y las migraciones, las deficiencias en el control de los vectores y la falta de una vacuna para prevenir la enfermedad. Al propagarse el vector, se ha propagado también el dengue, aumentando considerablemente su incidencia;
Que, el dengue es una enfermad aguda causada por un virus y  para que se transmita es necesaria la presencia de tres elementos: una persona (huésped), un mosquito (vector) y el virus. Se transmite a través de la picadura de un mosquito perteneciente al género Aedes, generalmente el Aedes aegypti, que ha sido infectado con el virus;
 Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), desde agosto del año pasado ya había alertado acerca de “un nuevo ciclo epidémico del dengue en el continente, luego de dos años de la baja incidencia de esta enfermedad, con un incremento de casos de dengue y dengue grave, en varios territorios de la región”;
Que, en nuestro país es una de las enfermedades con mayor prevalencia en regiones del norte, noroeste y noreste. A partir de la epidemia surgida durante fines de 2.008-2.009, el mapa epidemiológico se amplió y actualmente son doce las provincias que presentan casos autóctonos de dengue, entre ellas Santa Fe;
Que, en nuestro país el comportamiento del dengue es epidémico, restringido a los meses de mayor temperatura (noviembre a mayo);
Que, como se menciona up-supra,  Santa Fe no escapa a esta realidad siendo en el ranking de las provincias, la sexta con más casos, superando a la actualidad los 3.000, la mayoría en los departamentos del norte de la provincia, especialmente en General Obligado, que reportó 1.350 enfermos. Además de los casos confirmados, la cartera sanitaria indicó 102 considerados probables y otros se encuentran en estudio;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que;

1.- Realizar una campaña de concientización en la ciudadanía acerca de las acciones preventivas que se deben tomar, para evitar tanto la reproducción, como la picadura del vector.-

2.- Se formulen planes para la cooperación sanitaria de emergencia contra los brotes de esta enfermedad y coordine su ejecución  con los organismos y otros grupos interesados.-

3.- Se establezcan medidas inocuas y económicas de prevención y lucha que, puedan reducir la densidad de vectores y la transmisión del dengue, especialmente la ordenación urbana y el abastecimiento higiénico y seguro de agua. (Fumigaciones).-
4.- Se refuerce la educación sanitaria de la comunidad, el fomento de la salud y la higiene, sensibilizando a la población y aumentando la capacidad en el plano comunitario.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

